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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO ." 

RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE PRESELECCIÓN N° 2/2011 

Buenos Aires, 

Licitación Pública N° 2490-2010 
Actuación: Expte. N° 575.401/2010 
Autorizante: Resolución N° 657-MDU-201 O 
Rubro: Obra "Plan SL 15/2010 Plan de Mantenimiento, Obras y Actualización 
Tecnológica del Sistema de Señalización Luminosa" 
Repartición Solicitante: Subsecretaría de Transporte. 
Apertura de Sobre'N° 1: 20 de Enero de 2011. 
Cantidad de propuestas: 8 (ocho) 
Presupuesto Oficial: $ 458.012.423,51 

Habiéndose incurrido en un error involuntario en el Acta de Preselección de 
fecha 29 de julio del corriente año, obrante en la foja 790, se procede a 
rectificar la mism según se detalla a continuación: 

En el Área 6: (foja 792) dónde dice: "Y las empresas: Rowing S.A. - Swarco 
Pro Señalización Viaria Ltda (UTE)" debe leerse "Lesko S.A. - SICE S.A. 
(UTE)." Quedando de esa manera establecido que la UTE Lesko S.A. - SICE 
S.A. como no apta para la continuar con el procedimiento licitatorio en el Área 6 

En el Área 9 (foja 793) se incluyo erróneamente entre el listado de oferentes a 
la oferta 2 "Rowing SA - Swarco - Pro Señalización Viaria Ltda. (UTE)" cuando 
debió incluirse a la oferta 3 "Telvent SA-Teyma SA (UTE)". La UTE Telvent SA.
Teyma SA resulta no apta para continuar con el procedimiento licitatorio en el 
Área 9 

En virtud a la modificación realizada notifíquese lo que antecede a todos los 
oferentes. 

Atento el vencimiento de los plazos ya operados dejese constancia que los 
oferentes solo tienen habilitado recurso de impugnación al contenido de la 
presente acta rectificativa. 

Ing.CARjl.(ELO V. SIGIU. o 
DIRECTOR GENERAL DE TRANSlío 
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MINISTERIO DE DESARROLLO URBAno 


